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Esta breve guía pretende acercar esta realidad a las
familias, dotándolas de una herramienta muy
importante para la Prevención, detección y
actuación del Acoso Escolar:
LA FORMACIÓN.

Gracias a FAMPA- Huelva.
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MARCO NORMATIVO.
 La Convención de los Derechos del Niño.
 Estrategia de ciberseguridad.
 Constitución española.
 Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre,

por la que se modifica la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de
mayo, de Educación.

 Ley 17/2007, de 10 de diciembre, de Educación de
Andalucía.

 L.O 1/1996, de 15 de enero, de Protección Jurídica del
Menor, de modificación parcial del Código Civil y de la Ley
de Enjuiciamiento Civil.

 L.O 5/2000, de 12 de enero, reguladora de la
responsabilidad penal de los menores.

 L.O 8/2015, de 22 de julio, de
modificación del sistema de
protección a la infancia y a la
adolescencia.

 Ley 26/2015, de 28 de julio, de
modificación del sistema de
protección a la infancia y a la
adolescencia.

 L.O 8/2021, de 4 de junio, de
protección integral a la infancia y a la
adolescencia frente a la violencia.

 Ley 4/2021, de 27 de julio, de Infancia
y Adolescencia de Andalucía.

 Orden de 30 de julio de 2019, por la
que se aprueba el formulario
normalizado de la hoja de
notificación de posibles situaciones de
riesgo y desamparo de la infancia y
adolescencia.
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•Orden de 20 de junio de 2011, por la que se
adoptan medidas para la promoción de la
convivencia en los centros docentes sostenidos
con fondos públicos y se regula el derecho de las
familias a participar en el proceso educativo de
sus hijos e hijas.

•Orden de 28 de abril de 2015, por la que se
modifica la Orden de 20 de junio de 2011.

MARCO NORMATIVO.

Instrucción 10/2005, sobre el
tratamiento del acoso escolar desde
el sistema de justicia juvenil de la
Fiscalía General del Estado.

Plan estratégico de convivencia escolar.

Plan director para la convivencia y
mejora de la seguridad en los centros
educativos y sus entornos.

Decreto 19/2007 de 23 de enero,
por el que se adoptan medidas para la
promoción de la cultura de paz y la
mejora de la convivenciaen los centros
educativos sostenidos con fondos
públicos.

II Plan de la infancia y adolescencia en
Andalucía 2016-2020.

II Plan de Igualdad de Género
en laEducación.
Ley 2/2014, de 8 de julio, integral para la

no discriminación por motivos de identidad
degénero y reconocimiento de los derechos
de las personales transexuales en Andalucía.
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Algunas reflexiones a tener en cuenta
No existe en nuestro ordenamiento

jurídico penal un tipo delictivo
específico para la violencia en la
escuela.
Los tipos delictivos en los que pueden

quedar englobados los casos de acoso
escolar serían los delitos de lesiones.
(artículos 147 a 152 del C.P.); injurias
(artículos 208 y 209 del C.P.) y calumnias
(artículos 205 y 206 del C.P.); amenazas
(artículos 169 y 171 del C.P.); coacciones
(artículo 172 C.P); delito de acoso
permanente a otro sujeto (artículo 172 ter.
C.P); delito de inducción al suicidio (artículo
143.1 C.P)47; revelación de información de
terceros sin consentimiento de su titular
(artículo 197 C.P); usurpación de la
identidad (artículo 401 C.P); delito de
agresiones y abusos sexuales, o
embaucamiento a menores de 16 años
(child grooming, artículo 183.ter C.P).
La mayoría de los casos que acaban en

los Tribunales de Justicia, tanto en el
caso de acoso como ciberacoso, se
vienen calificando como delitos contra
la integridad moral (Art.173.1 C.P)
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Engloba todas aquellas
conductas, permanentes o
continuadas en el tiempo,
y desarrolladas por uno o
más alumnado sobre
otro/a, susceptibles de
provocar en la víctima
sentimientos de terror, de
angustia e inferioridad
idóneos para humillarle,
envilecerle y quebrantar su
resistencia física y
moral.(Colás Escandón, A.
“Acoso y ciberacoso
escolar. Bosh, 2015).



ACOSO ESCOLAR: CARACTERISTICAS
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“Son las más difíciles de detectar
ya que son formas deagresión,
amenaza o exclusión que se llevan
a cabo a espaldas de cualquier
persona que pueda advertir la
situación, por lo que la persona
agresora puede permanecer en
el anonimato.
Pueden consistir en una mirada,
una señal obscena, una cara
desagradable, un gesto”.
(Rodríguez, 2007).

Puede presentarse con insultos, calumnias, burlas y
chantajes, así mismo, con apodos y rumores
malintencionados, sobrenombres, humillaciones,
propagación de rumores…
(Avilés, 2006).



Robo y/o destrozo de
material escolar, ropa y
otros objetos personales.
(Dan Olweus, 1999).

Trato que implique
tocamientos en el
cuerpo de las chicas o
de los chicos sin su
consentimiento, gestos
obscenos, demandas de
favores sexuales, exceder
el grado de relación con
un compañero o
compañera si esta no
quiere”. (Rodríguez,
2004).
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VIOLENCIA SOCIAL

La violencia social pretende
lograr el aislamiento,
rechazo y/o marginación
de la víctima.(Rodríguez,
2004).



Estas herramientas dan la
oportunidad de enviar mensajes
desde el anonimato que incluyen
amenazas, difamaciones, groserías
y diferentes formas de
comunicaciones agresivas y
violentas, de manera masiva y
anónima”. (Rodríguez, 2010).

EL ACOSO SE PRODUCE EN EL ÁMBITO
ESCOLAR Y EL CIBERACOSOEMERGE DE LA
VIDA ESCOLAR.

Acoso y ciberacoso son un
mismo problema que ha ido
evolucionando y
adaptándose a las nuevas
realidades tecnológicas.

El uso por las personas
agresoras de las
tecnologías digitales
introduce características
propias que las
diferencian del resto de las agresiones
convencionales.

Forma de Ciberacoso: Happy Slapping.
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No hay Alumnado con Perfil para ser
Víctima de Acoso Escolar, una vez que
son Víctimas, diferenciamos:

Víctima Activa y Provocadora.

Suele ser alumnado que tiene
problemas de concentración y tiende a
comportarse de forma “irritante” a su
alrededor; esto le sirve al agresor/a
como forma de excusar su
comportamiento hacia ellos/as.

Víctima Pasiva.

Suelen ser las más frecuentes. No
responden al ataque ni al insulto, lo
cual interpreta el agresor/a como
desprecio.

Víctima Acosadora.

Es Víctima de Acoso y a la vez, ejerce
Acoso con otr@s más indefens@s.
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VÍCTIMAS



Acosador/a
con conductas elaboradas.

Se caracteriza por
poseer buenas
habilidades sociales y
popularidad en el grupo,
siendo capaz de
organizar y/o manipular
a otros/as para que
cumplan susórdenes
(Instigador/a).

Acosador/a con conductas
poco elaboradas.

Manifiesta un
comportamiento
antisocial y que intimida
y acosa a otros/as
directamente,a veces
como reflejo de su falta
de autoestima y de
confianza en sí mismo.
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AGRESOR/A



Seguidores/as-Compinches.

Amig@s íntim@s y ayudantes

Del agresor/a.

Reforzadores/as Partidarios/as.
Espectadores/as que no acosan
de manera directa, pero
observan las agresiones y las
aprueban e incitan.

Ajenos/as.

Su actitud es mostrarse
neutrales y no querer implicarse,
pero, al callar, están tolerando
el bullying.

Posibles Defensores/as.

Sería el caso de
espectadores/as que acaban
apoyando a la víctima del acoso
y por tanto, acuden en su
defensa.
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El acoso escolar es siempre una situación única y diferente y por lo
tanto las fases son solo una orientación. Suele mostrar una
progresión que va avanzando en gravedad:

1. Maltrato sutil: con bromas iniciales, burlas leves… sin
consecuencias incluso para la víctima. Los/as espectadores/as
pueden disfrutar.

2. Aumento del maltrato: suben las acciones en gravedad y
frecuencia, y poco a poco la víctima se empieza a molestar y deja
de ver las acciones como un juego. Surgen sensaciones de
impotencia y soledad.

3. Culpa: La víctima se culpa a sí mismo/a por verse en esa situación.
Es  imprescindible intervenir porque las consecuencias son graves.

4. Daños: la autoestima sufre el desgaste y la víctima puede asumir
que merece los ataques. La ansiedad se acrecienta y el estado de
ánimo desciende.

5. Explosión: la víctima no soporta la situación y puede atacar al
acosador (a veces sin importar las consecuencias), psicosomatizar
(con frecuentes problemas de sueño, alimentación, tristeza grave,
aislamiento…) y en casos extremos puede llegar a plantearse
conductas autolíticas, ideación suicida, o desgraciadamente, llevar
a cabo el suicidio.
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CONSECUENCIAS EN LA VÍCTIMA
Fobia escolar. Fracaso y dificultades escolares.
Alto nivel de ansiedad.
Baja motivación de logro.
Falta de confianza en sí mismo/a y en los demás.
Déficit de autoestima.
Autoimagen negativa.
Síntomas depresivos.
Problemas psicosomáticos.
Intentos o pensamientos de suicidio.
Indefensión aprendida: estado de desesperanza, en
el que el sujeto aprende que no puede controlar los
sucesos de su entorno mediante sus respuestas, por
lo que deja de emitirlas, (Seligman, 2007).

Las dificultades de la víctima para salir de la
situación de ataque por sus propios medios
provocan en ellas efectos claramente negativos,
como el descenso de la autoestima, estados de
ansiedad e incluso cuadros depresivos con la
consiguiente imposibilidad de integración escolar
y académica (Olweus, D.). Si el proceso de
victimización se prolonga, es más probable que
empiece a manifestar síntomas clínicos que se
pueden enmarcar en cuadros de neurosis, histeria
y depresión e incluso, desencadenar reacciones
agresivas en intentos de suicidio (Oliver, R.,
Hoover, J.H. y Hazler, R.).



CONSECUENCIAS
ACOSADOR/A

Se produce el aprendizaje de
conductas dirigidas a
conseguir sus objetivos.

Son el precedente de
conductas delictivas
posteriores.

Obtiene reconocimiento social
y estatus dentro del grupo.

Se vuelven insensibles ante el
sufrimiento de la otra persona
(ausencia de empatía).

Disminuye su capacidad de
comprensión moral.

Baja tolerancia a la frustración.

Generalización de sus
conductas a otros ámbitos:
Familia (violencia de género,
maltrato a hijos/as…) y trabajo
(mobbing).

CONSECUENCIAS
OBSERVADORAS/ES

Se produce el aprendizaje de
conductas inapropiadas para
conseguir sus objetivos.
Exposición a modelos de
comportamiento agresivo.
Modelado de
comportamientos violentos.
Falta de empatía, disminución
de la sensibilidad ante el
sufrimiento de otras
personas.
Insolidaridad, apatía, falta de
sensibilidad.
Se convierte en cómplice de
situaciones de abuso.
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CÓMO DETECTAR A LA VÍCTIMA!!!!

NO ES FÁCIL, inicialmente…

Se vuelve retraída y habla menos, deja
de salir con amigos/as, pasa mucho
tiempo solo/a, está sensible y llora o se
enfada con facilidad, se producen
cambios en el apetito y come menos o
sin hambre.

Duerme muchas horas o se desvela por
la noche, descuida su aspecto personal
o disminuye su rendimiento; también, si
presenta signos externos como posibles
golpes, moretones, arañazos o prendas
de vestir rotas

Rehúsa ir al colegio sin motivo aparente
o, al insistir, finge padecer algún tipo de
malestar físico como dolor de cabeza,
de estómago, entre otros.
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CÓMO DETECTAR AGRESOR/A!!!!

Se caracterizan por tener un comportamiento
provocador y de intimidación permanente,
poseen un modelo agresivo en la resolución
de conflictos y tienen poca empatía. (Teruel,
2007).

Justifican sus conductas diciendo que fueron
las víctimas quienes provocaron sus acciones.
(Gairín , 2013).

Familias «inconsistentes», Padres y madres que
no han puesto límites, que no han enseñado a
sus hijos e hijas a respetar las normas y que
tienen un escaso control y supervisión sobre sus
vidas y no reconocen el problema.
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CÓMO DETECTAR OBSERVADORES/AS!!!!

Problemas parecidos a los que se dan en la víctima
oen la persona agresora, (miedo a ser víctima de
una agresión similar, reducción de la empatía, entre
otros…) contribuyendo con su conducta indiferente
a que aumente la falta de sensibilidad, de empatía
e insolidaridad. (Ortega y Del Rey, 2003).



Teléfono Gratuito Contra el Acoso
Escolar 900 018 018.

Teléfono Gratuito de Asesoramiento sobre
Convivencia Escolar 900 102 188.

Teléfono Gratuito Fundación ANAR 900 20 20 10.

Comisiones provinciales de seguimiento de
laconvivenciaescolar.

Red Andaluza Escuela Espacio de Paz
(Orden de 11 de abril de 2011).

Observatorio para la Convivencia Escolar en
Andalucía.(Decreto 19/2007, de 23 de enero).
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Método Kiva.
1. Tema público y común.
2. De nada serviría denunciar si no

hay un respaldo posterior.
3. El alumnado recibe instrucciones

para denunciar el acoso si lo
padecen o si lo atestiguan.

Programa TEI.
Programa de Tutoría entre Iguales
(2002), catedrático de Psicología y
Pedagogía Andrés González
Bellido. implicar a los niños y
generar una dinámica entre ellos
en la que el bullying no pueda
tener lugar.
Programa AVE.
Detección proactiva del bullying.
Protocolos de Lookschool
Test The Buddy Tool Kids
TEBAE, ETC…

ALGUNOS
PROGRAMAS
EXISTENTES
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PROTOCOLOS DE LOS CENTROS EDUCATIVOS:

ORDEN 20 DE JUNIO DE 2011
P. A.EN SUPUESTOS DE ACOSO ESCOLAR.

P.A. EN CASO DE MALTRATO INFANTIL.

P.A.ANTE CASOS DE VIOLENCIA DE GÉNERO EN EL ÁMBITO EDUCATIVO.

P.A. EN CASO DE AGRESIÓN HACIA EL PROFESORADO O EL PERSONAL NO DOCENTE.

ORDEN 28 DE ABRIL DE 2015
* P.A. SOBRE IDENTIDAD DE GÉNERO EN EL SITEMA EDUCATIVO ANDALUZ.

P. DE ACTUACIÓN EN SUPUESTOS DE ACOSO ESCOLAR.

Paso 1. Identificación y comunicación de la situación

Paso 2. Actuaciones inmediatas.

Paso 3. Medidas de urgencia.

Paso 4. Traslado a las familias o responsables legales.

Paso 5. Traslado al resto de profesionales que atienden al alumno o alumna
acosado.

Paso 6. Recogida de información de distintas fuentes.

Paso 7. Aplicación de correcciones y medidas disciplinarias.

Paso 8. Comunicación a la comisión de convivencia.

Paso 9. Comunicación a la inspección educativa.

Paso 10. Medidas y actuaciones a definir.
Paso 11. Comunicación a las familias o responsables legales.

Paso 12. Seguimiento del caso por parte de la inspección educativa.
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ESTILOS EDUCATIVOS PARENTALES
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El Papel de la Familia: Prevención y Actuación.

Escuche a su hijo/a (Muéstrele interés por sus
sentimientos y su día a día).

La Inteligencia Emocional como Potente Recurso para
Construir una Personalidad Segura, que sabe reconocer,
regular y gestionar sus propias emociones y establecer
unas relaciones interpersonales sanas y respetuosas.

Potencie su Confianza en sí misma/o.

Su hijo/a necesita saber que le cree y le apoya. No le
haga sentir Culpable.

El acoso NO es una situación fácil y genera gran
sufrimiento a las víctimas. Su apoyo será de gran ayuda.
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Desafortunadamente, algunas
familias caen en el error de negar
el problema de acoso escolar de
sus hijos/as optando por trivializar
su importancia. Sin embargo,
mirar a otro lado ante señales que
deberían alertarnos, puede derivar
en graves consecuencias para la
salud de nuestras hijas e hijos y la
relación que tenemos con ellas/os.

Aquellas niñas y niños que no se
sienten escuchados/as y
creídos/as por su familia en
materia de Acoso, pueden
terminar ocultando el problema.
Problema que a la larga puede
generar daños severos sobre la
autoestima del niño/a, así como
cuadros de somatizaciones,
estrés Postraumático, depresión,
y en casos más graves conductas
autolíticas.
Cuando sus hijos/as les cuenten
que viven una situación de
maltrato o desprecio en el
colegio presten atención a lo que
exponen.
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Errores más frecuentes:

-No pongan en duda el relato de su hijo/a.

-No intenten restarle importancia al relato diciendo que
son cosas de niños/as.

-No le diga que intente hacerse amigo/a de sus
acosadores/as.

-No le pida que cambie su forma de ser, o que “trate de
integrarse”. Seguramente ya habrá intentado “integrarse”
y eso no habrá sido posible.

- No le obligue a asistir a actividades extraescolares como
cumpleaños o excursiones si no desea ir



QUÉ HACER

Informe al colegio verbalmente y POR ESCRITO (con copia)de
las conductas de acoso escolar que se hayan producido.

Solicite la activación del Protocolo contra el acoso escolar.

Valore la necesidad de asistencia profesional.

En los casos en que el centro escolar no proteja a la víctima
pese a las anteriores medidas, es aconsejable denunciar la
situación e informar a otras administraciones e instancias
competentes.
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TÍTULOS DISPONIBLES
· Fomento de la participación.
· Conocimiento del sistema educativo.
· Escuela de Familias: Madres y Padres preparados.
· Interculturalidad: Caminando hacia una educación integradora.
· Acoso escolar (Bullying).
· Igualando que es gerundio. Educando en el contexto familiar. 

CUADERNO DE ORIENTACIÓN
PARA FAMILIAS EDUCADORAS
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